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Tegucigalpa M.D.C.
05 de abti de 2022

LIGIA IVIARIA COELLO SANCHEZ
Encrgada Unidad de Transparencia
Dirección de Niñez, Adolescencia y Famiüa @INAF)

Estimada Licenciada Coello:

Tengo el agtado de dirigirme a usted con el propósito de informade que, en el mes de

abril del 2022, Se iniciaton procesos de Licitación Pública No. DINAF-LPN-GC-001-
2022,parala contratación de Servicios de Seguridad Privada, Licitación Privada No. LP-
01-DINAF-2022,par:ala conuatación de Servicios de Internet §ota: este proceso de

Licitación Privada se encuentra en el paso previo a subir los püegos y demás documentos
a,la plttaforma de ONCAE, por esta razó¡ se adjuntan copias de documentos que

evidencian lo anterior) , en tal sentido, deiamos constancia de 1o anteriormente expuesto.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente,

Lic. José

Gerente Ad

Dirección de Niñez y Familia (DINAF)
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UNIDAD DE ASESORÍN T,BCAT,

DICTAMEN No. AL-003-2022

FAMILIA (DINAF), en

mayo de 2022, donde se .

ADENAHr¡NA

El in JEFE DE LA UNIDAD DE ASESORÍA LEGAL dE IA DIRECCIÓN OB
ADOLESCENCIA Y atención al Memorándum SG-

remite documentación solicitada
27I-2022 de fecha 04 de

Memorándum DINAF-AL-066-2022 de fecha 02 de mayo de 2}22,referente al
de Licitación Privada para la Contratación de Servicios de Internet para Ia respectiva
de dictamen legal' Habiendo analizado 1o antes planteado, esta Unidad de Asesoría

LegaI sustento en los hechos y fundamentos legales siguientes emite DICTAMEN:

Antecedentes de Hecho

DINAF-253-20221a disponibilidad presupuestaria donde se indica el objeto de gasto

la respectiva autonzación de inicio a la licitación privada LP-QI-DIN AF-2022 de

Directora Ejecutiva Dulce María Villanueva.

fecha 04 de mayo de 2022, se remite a esta unidad de Asesoría Legal

SG-DINAF-271-2022 en el cual se adjunta la documenración

5.

iomprendido deI01 de julio al31 de diciembre de2022.

Direcciór¡ .le Niñez. Adolesóencia .,' f arñ¡lia ( DlNAFr.
Colonia l.{u¡¡uya calle la Saluci l.l.i itJi
For puer)te a des»ivel de la 0ol. E¡ Prado. Tegucigaloa. Hc¡r.rcir.rras, C.A.
Tol.235.7§)48 
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solicitada para la emisión de dictamen legal sobre las bases de licitación del proceso

«lle Licitación Privada para la Contratación de Servicios de Internet.
I

pn fecha 29 de abril de z\zz,mediante Memorándum RMYS G-2022-OI9 el Ing. Luis
)

Éernando lufuezde Recursos Materiales y Servicios Generales, hace formal solicitud
I

al Licenciado José David Castillo en su conüción Gerente General para dar inicio al
l

P:oceso de Licitación Privada para Ia Contratación de Servicios de Internet periodo

domprendido desde el01 de julio al31 de diciembre de2022.

pn fecha 29 de abril de 2022, el Licenciado José David Castillo en su condición de
I

óer"nt" General mediante Memorándum GA-124-2022 solicita a la Direcrora
I

Ejecutiva la abogada Dulce Villanueva autorización para que se de inicio a la
I

licitación privada para la Contratación de Servicios de Internet por un periodo
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6. En fecha 29 de abril de 2022, mediante Memorándum DINAF-PPTO-2022-075 el

Jefe por Delegación de Ia Unidad de Presupuesto el Licenciado Kelvin David

Izaguine remite a Gerencia Administrativa detalle de ia disponibilidad presupuestaria

para la Contratación dei Servicio de Internet contemplada en el Objeto de Gasto

25700, Denominación: Servicio de Intemet, mismo que cuenta con la disponibilidad

toral de L.376,126.06.

7. En fecha 29 de abrii de 2022, mediante Memorándurn DINAF-DE-261-2022 la

Directora Ejecutiva la abogada Dulce Villanueva da respuesta a Gerencia

Administrativa instruyendo se proceda al inicio del Proceso de Licitación Privada

para la Contratación de Servicios de Intemet.

il. Cuestiones Planteadas

En relación con los antecedentes expuesfos, se plantean las siguientes cuestiones jurídicas:

1. Revisión y emisión de Dictamen Legal sobre borrador de Bases de Licitación para el

Proceso de Licitación Privada LP-01-DINAF-2022 para la Contratación de

Seryicios de Internet-

III. Normativa Aplicable

Para la resolución de las cuestiones jurídicas planteadas se puede acudir a ia siguiente

normativa que resulta de aplicación a las mismas:

a) Ley de Contatación del Estado: Art. 1,5,6, 7,1I,15, 18, 2Q,23,24,26,38 numeral

2,39,40,59,99, 100,101 ,107, 110, 1l 1, 153;

b) Regiamento de Ia Ley de Contratación del Estado: Art. 2, 7 inciso k, o, 9, 10, 11, 19,

23,25,29,30,33,37,39,39,41,99,99, 105, 110, 111, 113, 115, 1L6,L17,722,L25,

126, 132, 135, 139, l4l, I45, l4g, 150, 151, 153, 155, 156 y 157;

c) Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República para el Ejercicio Fiscal 2022: Art. 72 y 99;

,:.'..d) Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo:

: t, At. 40;Decreto Ejecutivo PCM- 27-2014,de16 de junio del ZOl4.

W. Fundamentación y Argumentos

Las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de Ia República

para el año 2022, determinan los montos exigibles para aplicar tas modalidades de

contratación 9n su afículo -12, en su cuadro descriptivo, numeral4, referente a los Contratos

de Suministros para Bienes y Servicios, el cual indica lo siguiente:
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Montos iguales o mayores a L. 600,000.00 su modalidad de contratación debe ceñirse
al proceso de Licitación Pública.

Montos iguales L. 250,000.00 hasta L. 5ggi,,gg9.99 su modalidad de contratación debe

ceñirse al proceso Licitación Privada.

Montos iguales a L. 0.01 hasta L249,gdg.gg su modalidad de contratación debe

mínimo de 3 Cotizaciizaciones válidas.
lo T literal o) del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, define el proceso

itación Privada como "Procedimiento de selección de contratista de obras públicas o
'ros de bienes o servicios, consisteite en la invitación expresa y directa a

ceñirse al proceso Compra Menor con un míni
ulo T literal o) del Reglamento de la Ley de Cor

contener la información necesaria para que los interesados puedan formular
sus ofertas; su contenido incluirá las reglas especiales de procedimiento, los

detet inados oferentes calificados, en número suficiente pora asegurar precios competitivos
yen ngún caso inferior a tres, a.fin de que preseinten ofertas para la contratación de obras

o el suministro de bienes o servicios, ajur:stándose a las especificaciones,
:iones y términos requeridos".

caso concreto, este deberá ceñirse bajo el procedimiento de Licitación Privada, en
a los montos antes descritos, debiendo adjuntarse al expediente administrativo, el

de gasto y renglón presupuestario en el cual se acredite el monto de la aprobación
ia para la contratación de servicios de Internet debiendo el pliego de

obj

req

v
reg

La

de

itos de las ofertas y los plazos, también incluirá el obieto, las especificaciones técnicas
r condiciones generales y especiales de contratación. sesún se disnonsacondiciones generales y especiales contratación, según se disponga

I amente.
I

expli
a lot

posi es ofererttes, la descripción específica del dervicio solicitado, los plazos, así como la
ión del desarrollo del proceso en cada una de las etapas y cada oferente debe sujetarse

lecido en ellas. También incluye la descripción de las condiciones generales y
del contrato a firmar con el oferente al que se le adjudique el proceso.

Por cual, siguiendo lo estipulado para el proceso de Licitación Privada el cual establece
l

que,i'

tres (
I órgano responsable de la contratación cursará invitación a participar a, por lo menos,

de Contratación del Estado en su Artículo i¡ establece que antes de iniciar un proceso
ratación la Administración debe contar cdn los estudios, diseños o especificaciones
:s y técnicas, debidamente concluidos y actualizados, en función de las necesidades

', así como, con la programación total y las estimaciones presupuestarias;

, asimismo, los Pliegos de Condiciones de la licitación o los términos de referencia
y los demás documentos que fueren necesarios atendiendo al objeto del

iendo a lo establecido en el artículo 98 del Reglamento de la Ley de Contratación del
el cual en su literalidad dice: "El pliego de condiciones o bases de la licitación será

por el órgano responsable de la contratación, especificando las obras, bienes o
ios que constituyan el objeto de a licitación, las instrucciones a los licitantes para

sus ofertas, los requisitos que estas dqben cumplir, las bases de procedimiento
la adiudicación y formalización del contrato, los plazos de cada una de sus etapas y

para evaluación de las ofertas: también incluirán las coordinaciones generales
iales del contrato y cualquier otro requisilo que se estime de importancio."

iende entonces, que las Bases de Licitación o Pliegos de Condiciones de la Licitación,
documento indispensable que contiene todas las instrucciones que deben seguir los

y Filmilia (DINAF)
Selud N"110'!
la Col. El Prado. Tegucjgatpa, Honduras, C A

Diredción de Niñee,
Coloiria Humuya calld
Por puente a desnivef
fe|.2235-7948

potenciales inscritos en el registro correspondiente.
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POR TANTO, esta Unidad de Asesoría Legal con base en los hechos y fundamentos legales

antes expuestos emite:

DICTAMEN
Tras haber revisado y analizado el documento "CONTRATACIÓN DE

SERvICIOS DE INTERNET Y CONExOS, LICITACIÓN pmv.q.DA LP-01-

DINAF-2022" se emite DICTAMEN FAVORABLE, ya que el documento

contentivo de los pliegos de condiciones de la Licitación Privada LP-0I-DINAF-
2022, para la Contratación de Servicios de Intemet y Conexos, se ajusta a las

generalidades establecidas en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y

con el formato de Pliego de bienes con servicios conexos establecidos por la ONCAE,

por tanto esta Unidad de Asesoría I-egal es del parecer que se proceda a la
implementación de un proceso de Licitación Privada, que permita contratar un

proveedor de Servicio de Internet en las diferentes Oficinas de la DINAF.

Se recomienda que se proceda a la apertura y foliado del expediente administrativo

que formará al efecto y colocar en orden consecutivo la documentación adjunta en el

expediente de mérito, así como también la aprobación presupuestaria necesaria para

hacer frente a la obligación a contratar una vez adjudicado el proceso al oferente

ganador para dar inicio a un procedimiento de contratación.

Se remiten las presentes diligencias a su lugar de procedencia, junto con el dictamen que se

acompaña, para los fines legales pertinentes.

Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán,10 de mayo de2022.

D rección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF).
Colonia Humuya calle la Salud N'1101
Por puente a Cesnivel de la Col. El Prado, Tegucigalpa, Honduras. C.A
Tel 2235-7948

ALBE TAYLOR
LEGAL
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